
RESOLUCTÓN N" 124t23 ACTA N' 39/?3.

N¡unicipio 18 de 1 de aieirenrbr.--'.e 2C:3

vlsTo: Que por Resoluc¡ón N. 122 de fecha 19/09/23, se autorizó y posteriormente se adjudicó

el gasto a la F¡rma DGS SRL RUT N" 080219600013, un ¡mporte total de $ 364 289,00 (pesos

uruguayos trescientos sesenta y cuatro m¡l doscientos ochenta y nueve),

RESULTANDO: l) Que dicho gasto era para la Reparac¡ón del Cam¡ón del Municipio, Mat AlC

2207, sustanciada en Expediente 2023-81 -1440-00305;

ll) Que por error involuntar¡o, la misma salió por el monto total del arreglo' siendo

que correspondía en primera ¡nstancia por el ¡mporte total de los Respuestos;

lll) Que dado lo mencionado, se informó a la Ofcina de Compras y a GCI Conlab¡e' 
* 

'

a eJectos de eliminar los procedimientos realizados, como asitambién la ¡mputación del gasto;

coNsIDERANDO l) Que según lo informado, corresponde Dejar s¡n Efecto la Resolución N" 122

de fecha 19/09/23, Acta 38:

ll) Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinénte;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- DEJAR SIN EFECfO Ia Resoluc¡ón N' 122 de fecha 19 de Setiembre de 2023' Acta

t't'38, eipeGnte N" 2023-81-1440-00305, por lo motivos expuestos en el proemio de la

presente Resolución.

2- Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publiquese en el sitio

Web dél Munic¡plo.

3- Por Secretaria del Municipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluciones y comuniquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'
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